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Sesión 34.a ordinaria en miércoles 5 de agosto de 1931 

PRESIDEN!CIA DE LOS SEÑORES CABE'RO y URZUA 

SUMARIO: 

l. A indica,cióndelseñor Villarroel, se 
a:cuel'da reconsiderar el proyecto que de
roga el decreto-ley sobre fusión de 'la's inlS
tituciontl; de previsión social. 

2. El señor J aramillo pide la dero-gación de 
'la ley 'Sobre juzgamiento de los delitos 
ílontra la se-guridad del Estado. 

3. El señor JaramiUo manifiesta la conve
niencia de 'que en e'l a,ctua.! Ministerio ten
gan representación las corrientes popula
res. 

4. El señOlr Ríos pro.pone un proyecto que 
deroga un decreto-ley sobre aumento de 
impuesto a los pequeños molineros. 

5. El \Seño.r Núñez Mo.rgado. pide garantías 
para el diario liLa Opinión", del Norte, 
perse,guido por un of~cia'l de Cara:bine
ros. 

6. El señor NúñezMorgado pide datos so
bre los sue'1do,s y desaW.ucios pagado.s en 
el último tiempo. a 108 empleados públi
cos. 

7. El señor Núñez Morgado obseTva la in
'Convenien'cia de suspender 1,1)8 trabajos 
del Ferrocarril de Antoo:agasta a Salta. 

8. El seño'r Zañartu adelanta opinión so.bre 
el proyecto que eoncede al Go.bierno fa
cultades ,extraordinarias para la ol"gani
zación de ,los servicios públicos. 

9. A petición del señOlr don Alquiles ClJnoha 
se acuerda publicar en el Bol-etín de Se
siones un memo.rial 'sobre la situación de 
la Empresa P.eriodística "La Nación". 

10. Se reco.nsidera el proyecto. so.bTe dero
gación del de,creto~l,ey que fusiona algu
nas Cajas de Pr.evisión Social, y se aprue
bacon una mo.dificación propuesta por el 
señor ViUaTll'o.e1. 
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Se suspende la sesión. 

11. A segunda hora, se a;euerda volv,er a Co
misión el proyecto sobre fomento del tea
tro chileno. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistier0n los ,señores: 

Barros E., Alfredo. 
Barros J., Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Oarmona, Juan L. 
Concha, Aquiles. 
Dartnéll, Pedro Pablo. 

Medina, Remigio. 
Núñez, Aurelio. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Sánchez G. de la H., Ro-

berto. 
Echenique, Joaquín. Schürmann, Carlos. 
González C., Exequiel. Silva C., Romualdo. 
Gutiérrez, Artemio. 
Jaramillo, Armando. 
Lyon Peña, Arturo. 
Letelier, Gabriel. 

Urzúa, Osear. 
Valencia, Abaslón. 
Villarroel, Carlos. 
Zafiartu, Enrique. 

.AJCT A APROBADA 

Sesión 32. a ordinaria en 3 de agosto de 
1931 

Presidencia del señor Cabero 

Asistieron los 'señores: Adrián, Barro.s 
Errázuriz, BaJ:'lros Jara, Bórquez, Ga'rmona, 
Concha don .A!quiles, Cruzat, Dartnell, Eche
nique, Estay, González, Gutiérrez, Le,telier, 
Marambio, Medina, Núñez, Opazo, Piwonka, 
Riv,era, Rías, ,SánJ0hez, ,schül'mann, Silva 
Col'ltés, Urzúa, Villarroél, Yrarrázaval y Za
ñartu. 

El señor Presidente da por aprobada eiJ. 
acta de la ,sesión 3O.a, en 29 de julio último, 
que no ha sido o'bservada. 

E,l acta de la ,sesión anterior (31. a), en 
30 dedicno mes, queda en ,se'cretarÍa a di,s
posÍlción ,de los señores ,senadores, hasta la 
sesión :próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los neg~'ciÜ'S 
que a I(lontinuación se indican: 

Ofic~s 

.cinco de la Honorable ¡Cámara de Dipu
tados: 

ICon los cuatro primeros,comunica que ha 
aprobado las modificaJciones introducidas 
pOr el Senad0 en los siguientes proyectoo de 
ley: 

.sobre control de 'las operaciones de cam
bio; 

So,bre autorización al Banco .central pa
ra contratar 0réditos o anticipos, ,etc. ; 
So,bre autorización al Banco Central de Chi
le para comprar b0nos de la Cosach; y 

Sobre moratoria ,de las obligaciones en 
moneda extranjera de las Municipalidades, 
los Ferro,canile,s del Estado y la Caja ID
potecall"ia. 

Se mandaron archivar. 
Con el quinto, eomunica que iha .aprnba

dO' un prO'yec,t0de ley sobre deroga;ción de'l 
decretO' con fuerza .de ley número 313, r-efe
rente a la ¡fusión de los servicios de las Ca
jas de Previ'Sión Social. 

Pasó a la Comisión de Trabajo y PTeVÍ
sión Social. 

Uno del señor Mini.stro de Fomento, !Con 
el ,cual 'contesta el ,oficio númerro 136, que 
se ¡le dirigió a nombre del honorruble Sena
dO'r don Lui,s E. IConcha, re!feTente a multas 
cobradas a algunos hoteles y restauranes de 
la ,ciudad de Chillám. 

,se mandó poner a dispo!'áción de l()s señ~ 
res Senadores. 

Solicitud 

Una de la ISo'ciedad de Foment0 Fabril, 
cO'n la 'cual h&c,e pre,sente diversas ,conside
raciones referentes al prO'ye.ctO' de ley que 
ordena la agregación de carbuTantes nacio
nales a la bencina des.tinada a~ conSllmn de 
motores de combustión interna. 

Se mandó agre1gar a ,susantece,dentes. 

PlRlMERA HORA 

Incidentes 

EI ,se\Óor Nrúñez Hama la Mención del 
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Go<bi,eQ"JlO, al 6rr()r en Ique !ha incurrido, a 
juilCio de ¡SU SeñortÍa, al !hacer ll1is úLtimas 
delS~gnooiones de los re~presentantes ,del Go
bierno< em la OolIll/pañiÍa de Salitre de Chi
le; 'Y ruelgaa 1a. ISala tenlga a ,bien acor
dar diTÍJgÍr od'icio al s,eñor IMlinÍJSltI'o de Ha
cienda, rremitiéndole un ,bol€ltín con la ver
sión o,fi,cial die ,esta sesión, a fin de que se 
imponlga de la,> OIbservacioTIles de, Su ISeño
ría. 

;El señor Conlcha don Aquiles, aplaude las 
()bserva'ciones del señO'r NúñeiZ y adihierre a 
ellas. 

El señor iEstay eXiplica su sÍJtuación cO'n 
motilvo de los atruques de que se le ha he
.eho v'Ílctima en Ipublicaciones de "El Dia
rio Ilustrado", denunciando operaciones de 
créditoe1fectuad3Jsen la ¡Caja Nacional de 
Auwrros. 

IElseoor Conldhadon A'quiles, formula in
dicación para que se publ~que en la pren
sa eldiS¡cumo ,del señor Estay. 

El señorZafuwtu don Enriq,ue, hace un 
a1ca'TIice a 1m,> O'lbs'eJ'vacioTIies deI sOOo'r Nú
ñez, rert'erentes a las últimas designaciones 
de representaIlltes del Gohi€rno ante la Com
pañía de ISalitre de CIhÍJle. 

Hace ¡presente, en segu1da, que en la de
.signación de las perso,nas Hamadas a for
mrur la ¡Comisión de GO!I1ltTo,l de las Opera
ciones de Cambio InterlIl3icional y de tras
lados de ¡fondos al eX1ter'Ínr, no se ha dado 
cunllplimieruto a 18JS dis¡posiciO'nes de la ley 
re$e\Clti'Va" en cuanto estalble1ce Ique, ningunO' 
de los ImiemJbro.s de diclha 'Comisión podrá 
fO'rmar ¡pade de la Dire·Cición 'Ü' IColllJSejO' de 
a~gU'Ila inmitu'ción de c1"édito, y ,ruega a la 
Sala tenga a bien a,cÜ'l'dar rurigir of~cio al 
señor Min.istro de Hacienda, remitiéndole un 
boletín con la versión od'i'cÍal de esta Iselsión, 
a ¡fin de ¡que se il1l[>ougade las olbserva.cio
nes de ¡Su ¡Se,ñorÍa. 

El señor Balrros Jara aPOlYa las observa
ciones del seño.r Zañartu y adhiere a ellas. 

Se dan po:r terminados los incident~. 

!Con el aselntimiento de la 'Sala, se a{;uer
da dirilg-ir,en la forma acos,tum'hrada, los 
oficios solicitados por los señores Núñez y 
Zañartu. 

La ÍIlIdica:ción del t;eñor Con.cila ~e <fa. 
tácitamente !por a,prO'bada. 

Orden del día 

En diSlcusión ¡gene·ral y particular, el pro
yeJCto de ley avro!bado ,por la Oámara de 
Diputados, rpor ·el cual se rposterga hasta el 
31 de didemibre de 19(H, la vigencia de 
1015 de·c:reltols >COIl fuerza de ley números 82 
y 232, de 7 de abril y de 15 de mayo últi
mo, resp'ectiv8Jmente, usan de la palabra los, 
señores ISiLva CO'l1t!és. Gutiérrez, Barros Ja
ra e Yra'I'Irázaval. 

IPor hwber llegado el término de la ¡pri
mera hora, queda pendiente la d1s>cusión. 

ISe suspende la &esión. 

SEGUNDIA HORA 

ContinllÍa la dilScusión anteriO'r. 
Usan de la p8JlaJbra los ,S('ñores Silva Cor

tés 'Y Barros Jara. 
IUerradoél debate, se da tácitamente por

wprOJbadoel ¡proyectO'. 
IEl proyeeto 3JpTOIbadoes 'CO'mo sigue: 

PROYElC'DO DE LEY: 

"Artículo único. P O'Sltérga6e ha'lta el 3!l 
de d1cicmbre de 119311, la "i¡gen'Cia de los 
decretos ,con fuerza de ley números 82:, d~ 
7 .de abril, y 21312, de 15 de ,mayo de llt31, 
pU!blicados ambos en el "DiariO' Oficial" del 
30 de maurO' del mismo año. 

iLa presente ley regirá delSde lafeocha de 
su publicación ~n el "DiariO' Oifi'cial". 

Se toma, en s Ciguid a , en consideración, en 
discusión general, el ,proyelctode, ley inicia
do en un mensaje del Ejecu,tivo, pO'r el 
cual se rcglamema el traJlJSiporte de pasaje
ros en 'conlJlÍn, ¡[ueTa de los limites urba
nos de las polbl8!Ci()nes. 

A ins.inu3ición del ,señor ;~Iarambio, y con 
el asentimiento unánime de la Sala, .se 
a('u'?rda yoIver este negocio a Comisión. 

En dís.cusión general el preyecto df' ley 
apro'ba,do ,por la ,cámara de DÍlputa,dos, pOi!' 

el cual se crea el 'Consc¡jo Directivo del Tea-
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tro Chileno, destinado a ~rOfteger y fomen
rar ~n desarroUÜ', ,dependiente del Ministe
rio de 'Educación, usan de la palabra los 
señores M-edina, Sáuehez, Marambio, Río,s y 
1Jrzúa. 

A petición del ,señor Ríos, se acuerda, 
p,'lr 2sentimiento unánime, dpjar pendiente 
'su' d~"cU3ión para una-sesión próxima. 

E,n dis0usión generall y pallti<:ula,r, se da 
tácitameulte po.r apTobado el 'proye,cto de 
ley remitido por la Cámara de Diputados, 
e'lÍ 'que seaUitorÍlza la elreeción de un mo.
numento en la ciudad de Valparaíso,a la 
memoria de,l ,ciudadano don Carlos Van Bu
:ren. 

El prolJ!ect.o aprohado escomo sigue: 

"Artículo único. Se aUitoriza la ereooión 
de un monumento en la ciudad de VaLpa.raí
so, en memoria del ciudadano donCa.rlos 
Van Bur,en. Dicho< monumentoser,á 'co.stea
do por subscri.pción ipOipulai'. 

La ¡presente ley Tegirá desde la feClha de 
su pU:blJ..cación en el "Diario Oficial". 

Se levanta la sesión. 

OUENTA 

'S-,' dió .cuenta: 

Del siguiente oficio de la Honorable Cá
'mara de Diputados: 

Santia:go, 3 ,de agosto de 1931. - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no in
si.':rtir en la aprO'bación del p.I'oyecto de ley, 
sÜ'bre Reglamentaci6n del Trabajo a Domi
cilio, ¡que Iha sido desechado por el Honora
ble Senado. 

Lo que tengo la ihonra de poner encono
cimiento ,de V. E_, en respuesta a vue':rtro 

'oficio número 153, de fecha 24 de julio 
próximo pasa'do. 

>DevueLvo los antecedentes respectivo's. 
Dios ,guarde a V. E. - Gustavo Rivera.. 

Aleja.ndro Errá.mriz K., ISecr~tario. -, 

PRIMERA HORA 

Deba.te 

1. - DEROGACION DEL DEORETO SO
BRE FUSION DE CIERTAS INSTITU
CIONES DE PltEVISIOIN SOOIAL. 

El s.eñor Villa.IToel. - En la sesión de 
ayer se rupro'bó, s~n inrforme de Comisión, un 
proyecto de ley que dCrDiga el deocre.t(} {Jon 
fuerza de ley número 313, de 20 de m3!yo 
del pwesenJte año, sobre d'UiSión de las ins
tituciones de previsión social, El 'Proyecto 
aprobado dice as~: 

"A,rt.iculo úni¡co. DerÓlgase el de<:ret.o' con 
fuerza de LeLV núme.ro 313, de 120 de mayo 
del presente año". 

Debido a b d'ol"lma en 'que :too aprobaJio 
este proyecrto, se ilgllOIra en aibsolUJto en ,qué 
situación legal van a ¡qu.edar las Cajas de 
Pre'vis,ión ISl()c.~a,l, e,s decir, si continual'lán re
gidas !por las disposiciones l&gales en ViT

tud de las ~males Ifuelron organizadas o. no, 
pue's el prolyeoclto nada d]ce solbre -el ¡pax
ti0ular, lim~MJlldolse .sólo a dero:g.ar eldecre
to 'coMuerza de lC'y a ,que /he aludido. 

Yo creo que ,el COlli~e-so, al ap\t'oha.r elge 
priyecto, debe de,cir expr-esame'nte a qué dis
posiciones legales .quedan somelÍLdas las Ca
jas de Previsión Sodal, pOlI'lque d'e otro mo
do, esta,s illlSt~tu'CionecS no Slaibrán a qué ate
Therse en ,cuanto a SlIl ol"ganizalCión y !till
cionam1ento. 

lPara C<l efe0to, estimo 'que a1 pr(}yecto. 
que ,el ¡Senado alCalba de ,mprobacr, debe ha
-cérsele 11!lla a¡g:relga,ción tendiente a restable
cer la 'vigelliCia de las dis'Posilciones lega
les qu.ealllJteriormenterigieron a las Cajas 
de Previsión Social. 

A fin de salv,ar las dudas que a'l respecto 
se han SU:SiCitadO' -en esta Cámara, en las 
Cajll,s de Prwisión y aunen .el propio Go
bierno, 'convendría reabrir el,dlehate sobre el 
proyect,o en cuest.ión a fin de a'gregaI'le la 
diSlpooición a qUiel me he red'erido. 

Me permito fOl'mulaT indicalCiónpara que 
los diez últ.rmos minutos ·de la primera hora. 
de esta: se:sión se deostinen la considerar de 
nuevO' el pro~ect,o en re.f.erencia, reabriendo 
el debate 'alCerca de él a fin de poder formu
lar la i:llldic8eión que he instinuado'. 

El señor Ca.1>ero (Presidente) .--Como es-

• 
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te asunto es del ,suma importancia y urgen
>cia,SoliCito el' ,acue.hio del Senrod Ipa~ des
tina'r lo·s últianosdiez lÍÚnutog die la prinie-
1<a 'hO'ra'deli'preoonte"sesióna fin de rea
brir el deb3ite wbre· el proyecto a que se ha 
referido el honorableSenad'Ü'r y toma'r en 
consideraeió>n la indicación ·que ha insinuado 
Su Señoría. 

Si no hay inconveniente, quedará así acor
-dado. 

Acorda·do. 

2.-DE;ROGAOION DE LEYES SOBRE 
PENALIDAD DE LOS DELITOS CON
TRA 'LA SEGURIDAD DEL ESTADO. 

El señor Jaramillo.-Tuve el honor, hace 
algunos meses, de decir en este mismo recin
to algunws paLalbra,s para oponerme a la dic
tación de la ley Uamad3i de delifus contra 
la seguridad interior del Est3ido; quiero 
atribuirlo al ambiente de alquella époea- la 
oposición prestigiada con la p3ilabra de va
rios de mis d~stinguidos coLegas, no fué oída 
y la ley logró ser despachada por el <?on
greso. 

Hoy que hemos entrado ya al rélgimen de 
la normalid3id constitu~ional; que podemos 
actuar como hom1bres libres, me--parece que 
nuestro primer deber els el de bO'rrar de 
nuestra legislación aquel a:tentooo. 

La arbitl'ariedad lisa y llana. como la prac
ticó el régiinen ,eaÍdo, tenía siquiera el mé
rito de la franqueza; la arbitrariedad lega
lizada. ,por medio deesía ley de ,excepción, 
resulta toda'Vía más irritante. 

Por esto me permito proponer un proyec
to de ley para derogar la ley número 4,935, 
de 24 de enero de 193'1, y el deicreto eon 
fuerza de ley núm-ero 143, de feciha 5 ,de ma
yo, último, sobre la misma materia. 

3.-REPRESENTAOION EN EL MINIS
TERIO' DE LAS OORRIENTES POPU
LARES. 

El señor Jaramillo.-Y a este propósito, 
deseo agregar cuatro palabras sobl"le la ac
titud general del Go-bierno de Restauración 
ConstitmciOlnal, que preside el señor Montero 
y al cual yo deseo pl"lestar mi modesta eoo
peración. 
. No me he oividadocomo suele ocurrir con 

froouencia., de las horas difíciles .quES vivió el 
paíoS; bajo la ti11anÍ&, 'y. de 11a agUda irioorti
dtJ:inbre para la libertadmdividual, para la 
prO'piedrud y aun para' lRl vida,'qbe ~roo. 
lás'caJralcteristioos de estos añOis fa.tales. 'Por 
eso eISI que 3iprecio hoy la libertad que eSte 
Gobierno nos ha devueltü y el prestigio y la 
respetábilida.d. que ¡le dan loo escogid'os com
ponentes del Ministerio. > '. 

No quiere esto decir que yo apruebe todos 
yca:da uno de los a:ctos.eje1cutadoo y de los 
nombramientos hechos. Tal v·ez la benévola 
dispo'sición de los señores Minis,tros les 'ha 
llevado un poco lejos a ejecutar actos que 
sorprenden especialmente a aquellos para 
quienes la Diet3idura no tuvo sino atropello 
y crueldad. Esols actos v·an eoooll!trando, po
co a poco .su debida rectificación y no hay 
por qué dudar de que el Gobierno sabrá 
cerrar cuitdadosamenteel camino a una reac
cióndictatorial. y san'Cionar debid'amente los 
delitos cometidos. 

La preocupa,ción prinlCipal de este momen
to de1be .ser la de presen'tar un cO'ntraste en
tre el menosprecio de la Constitu<lión y de 
la ley que cara,cteúzó el 'Otro régimen y el 
vespeto incondicional de una y otra por el 

Gobierno de la Restauración. Ninguna con
sideración: ·de urgencia ni de otro ()rden 
puede justif~car én estos momentos un 0·1-
vido de las disposiciones legales y constitu
cio-uales pues en e'Has descansa la gran 
fuerza moral de lasitua.ción actual, soste
nida por todas lrus corrientes de typinión que 
existen en la República:. 

y si yo debiel'8J decir cuál es el único va
cío que le veo al Gobierno que preside el 
Excmo. señor M'Üntero, tendría que expre
sar .que és la .ausencia Ide'! Gabinete de re
presentan tes de tendencias . populares que 

han probado contar ·con una gran parte de 
la opinión del país. 

Estando a poeo más de 50 días de la elec
ción presidencial, no parece lógico que el 
Gobierno n'Ü incluya elementos que tienen 
dereeho aest,ar representados en él y cuya 
intervención da:rá a la n1leva elección un ca
rácter de imparcia'lida:d y de justicia para 
todos. 

Conocedor del eleyado espíritu que in
forma los actos del Gobierno, no dudQ de 
'quesa'brá remediar dentro de poco esta omi
sión, obteniendo así que el Gabinete de la 

. 44 Ord.-Sen. 
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Restaura'ción d'escance en el apoyo que le 
prestará toda la opinión públi<la, debida
mente representada en él. 

Me permito enviar a la Mesa, el proyecto 
,de ley a que acabo ~ aludir. 

El señor Carmona.-RogarÍa al señor Se
eretarió, se sirviera dar lectura al prüyecto 
que acaba de pref:lentar' el honorable Sena
dor. 

El semor Secretario.-Dice así: 
"Artículo único. Derógase la ley núme· 

ro 4,935, de 24 de enero de 1931, y el decre
to con fuerza de ley número 143. de fecha 
5 de mayo último, sobre penalidad de los 
delitos en contra de la seguridad interior 
del E,stado. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
blicación en el "Diario Ofi,cial". 

El señor Cabero (Presidente). - Puede 
usar de la palabra, el honorable señor Ríos. 

El señor Ríos.-Aunque voy .a referirme a 
una mwteria distinta de la tratada por el 
honorable ,señor Jaramillo, no puedo menos 
que decir w1guna s palabras para celeibrar 
que Su Señoría, haya presentado este pro
yecto de ley. Yo fuí támbién uno d'e los q uc 
votaron en contra del mensaje del Ejecuti
vo so'bre penalÍldadde los deEtos contra la 
seguridad interior del Es,t,ado, y es por eso 
que adhiero con verdadero entusiasmo a la 
idea, del señor Senador relativa a derogar
lo. Como decía, voy a referirme a otro asun
to, de manera que siÍ a'lguno de mis honora
bles colegas deslea hablar sobre el mismo te
ma de que Sle ha ocupado el señor Senador, 
le cederé con gusto la palabra. 

DEROGACION DEL DECRETO-LEY QUE 
AUMENTA EL IMPUESTO A LOS MO
LINOS ASOCIADOS 

El señor Ríos.- Señor Presidente, me voy 
a r>eÍerir a una dispo,sición de la ley núm-ero 
4,912, de f-echa 19 de diciembre cl€ 1930, so
bre primakq a la exportación agrícola, que 
ha producido en la práctica las más funes
tas consecuencias, especialment-e entre las 
clases más n>cc€sitadrm de la pohlación agrí
cola del país. 

Recordarán mis h011orabl"6 colegas 10G in
teresantes debat,es que se produj-eron eu el 
Honorable Senado a propósito de la discu-

sión de -esta l-ey; recordarán la irrusitada in
sistencia del s-eñor Ministro de aquella épo~ 
ca, don Luis Matte Larraín, para obtener su 
despacho; y recordarán, por último, la for
ma elocuente en que fué rebatido el señor 
Ministro por nu€stro ex-colega don Guiller
mo Azócar, quien ll-egó a demostrarle, con 
da,tos precisos, que todos los cálculos que 
servían de base al señor Ministro para su 
proyecto, eran equivocados y, desgraciada
mente, así han resultado en la práctica. 
~ o -entraré a analizar todas las disposi

CiOn€fl de aquella l-ey lli sus desgraciadas 
cons-ecuencÍa, porque no es el caso de ha
cerlo en este momento y por que quiero re
ferirme a una sola de sus disposiciones y a 
la r,eforma que por un d-ecreto con fuerza de 
ley s-e le introdujo más tarde. 

}le voy a referir a lo dispuesto en el ar
tículo 4.0, letra a), de la indicada ley que 
dice así: "El fondo de exportación se for
mará: a) con un impu-esto de 2 pesos por
cada quintal métrico de trigo o de avena, 
molido o chal1cado en establecimientos in
dustriales" . 

Este impuesto que a primera vista parec-e 
muy justo y necesario para los fines que la 
ley persigu-e, vino a gravar -en forma suma· 
mente onerosa a una pequeña industria, 
cual es la que se encu€ntra establecida en 
los campos con los pequeños molinos" a ma
quila' '. :Saben mis honorables colegas, es
pecialmente los que sonagrieultores, que 
en muchos fundos tienen pequeños molinos 
para moler ,el trigo necesario para el con
sumo del fundo mismo y para moler el que 
lleven los agricultores vecinos, especialmen
te, la gente pobre que no puede darse la co
modidad de tener un molino propio, cobrán
doles una pequeña suma por este servicio, 
suma que generalmente es pagada con parte 
del trigo que se va a moler y qu-e S€ loe da 
el nombre de "maquila". En estos molinos 
se mu-el,e 10 que se llama la harina en rama, 
que constituye el principal alimento del 
camp-esinopobr-e. Pues bien, el servicio de 
esta molienda fué gravado por la ley en re
ferencia con Un impuesto de i2, p.esos por ca
da quintal métrico a beneficio del fondo de 
exportación agrícola. AunqiIe este impuesto 
d-ebe ser pagado por el dueño del molino, en 
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la práctica ha fmcedido que no lo paga él, 
sino 1('1 pobre que lleva un saco o dos de tri
go para su consumo. A pesar de esto y de 
la pobreza enorme que existe en el país, es
te impuesto fué soportado y no produjo re
sultados tan desastrosos como los que ha 
producido una resolución posterior. 

Por iniciativas del mismo ex-Ministro de 
Fomento, don Luis Matte Larraín (que no 
sabe lo que es la pobreza por que nació y 
ha vivido en la opulencia), se formaron las 
asociaciones de molineros con el pretexto 
de racionalizar la industria, y que en la 
práctica no han tenido otro resultado que 
la explotación de los agricultores y, espe
cialmente, los pequeños industriales que no 
tienen medios para incorporarse a estas aso
ciaciones. Asociados los señores molineros, 
estimaron que estos pequeños industriales 
les hacían una competencia" desleal ", y ob
tuvieron del mismo señor Matte Larraín, 
que dictara el siguiente decreto con fuerza 
de ley que, a mi juicio, es absolutamente ~~
gal y contrario a la :Constitución: 

"Núm. Cl. 32.- Santiago, 12 de marzo 
de 1931.- En uso de las facultades que me 
confiere la ley número 4,945, de6 de febre
ro próximo pasado; y 

Considerando: 
1.0 Que las medidas tomadas por el Go

bierno con el fin de regular los precios del 
trigo, de la harina y del pan, han encontra
do dificultades para su aplicación, deriva
das d-e la competencia desleal de los moli
neros que no perten-ecen a las asociaciones 
de estos industriales; .. 

2.0 Que esta competencia va -en perjuicio 
directo de los productores de trigo y puede 
originar la disolución de las referidas aso
'ciaciones y can ello la baja.brusca del precio 
de este cereal; y 

3.0 Que el Gobierno está en el deber de 
proteg-er la- formación de las asociaciones de 
industriales como medip de llegar a la racio
nalización de las industrias, 

Decreto: 
Artículo 1.0 Substitúyese la letra ¡i) del 

artículo 4.0 d-e la ley 4,912, de 13 de di
ciembre de 1930, por la siguient-e: a) con 
las antcriorescondiciones; y 

1) De 2 pesos por quintal métrico de tri-

go molido en los molinos cuyos propietarios 
pertenezcan a las asociaciones de molineros, 
reconocidas por el Gobierno, que cumplan 
con los requisitos fijados en los reglamentos 
que dicte el Presid-ente de la República; 

2) De 5 pesos por cada quintal métrico de 
trigo molido en molinos que no cumplan 
las anteriores condiciones; y 

3) De 2 pesos por cada quintal métrico de 
avena o trigo machacado en establecimien
tos industriales. 

Art. 2.0 El presente decreto regirá desde 
su publícaión en -el "Diario Oficial". 

Tóm-ese razón, regístrese, comuníquese, 
publíquese e insért€se en el Boletín de Leyes 
y Decretos del Gobi-erno.- (Fdos.): C. Ibá.
ñez C.- Luis Matte Larraín.-A. Jarami
no" . 

Como ven los honorables Senadores, se 
dejó con el mismo impuesto a los moline
ros asociados y se subió a 5 pesos por quin
tal métrico el impuesto que deben pagar los 
pequeño.s molineros que no pe.rtenecen a las 
asociaciones y que, como digo, no tienen 
los recursos necesarios rpara asociarse. Pe
ro, lo más grave e irritante del caso, es que 
no son los pequeños molineros los que pa
gan e.ste impuesto, sino el pobre campesino 
que se ve en la necesidad de recurrir a estos 
establecimientos para moler sus trigos. 

y lo c'urios,o es, Honorable Senado, que 
con €st€ nuevo impuesto no SIC trata de au
mentar los fondos de la flamante Junta de 
Exportación, sino que su fin es obligar a 
todos los molineros, "por pequeño que s€a 
el establecimiento ", a asociarse; a pert.ene
cer a esta institución, cnyo fin no es otro 
que el de imponer el precio que se les ocu
rra a los artículos qne producen y pagar a 
los agricultor€s, también el precio que se les 
ocurra, por sus cosechas de trigo. Tengo a 
la mano, s€ñor Presidente, una circular que. 
dirigió el Subsecretario de Comercio a los 
Intendentes y Gobernadores, dándoles ins
trucciones ac€rca de la forma en que deben 
proceder 'para obligar a todos los molineros 
a a2ociarse. La circular dice así: 

"Lebu, 13 de abril de 1931. - Se ha re
cibido de la Goberna'ción de este departa
mento, la siguiente transcripción: 

Lebu, 8 de abril de 1931.- Procedente de 

!: 
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la Subsecretaría de Comercio del Mini,;;te
río de Relaciones Exteriores y Comercio, se 
11a recibido la siguiente circular número 30: 

Santiago, 27 de marzo de 1931.- Circular 
número 30.- Adjunto se servirá USo encon
trar copiáqel' decreto-ley que aumenta el 
impuesto por quintal de trigo molido a 2 a 5 
pesos, aumento que sólo grava al trigo que se 
muele en los establecimientos !cuyos dueños 
no pertenezcan a las Asociaciones de Moli
neros reconocidas por el Gobierno y some
tidas al cumplimiento de los requisitos fi
jrudosen los Reglamentos que dicte el Pre
sidente de la República. 

Como se expresa en los considerandos del 
decreto-ley, esta medida tiende a destruir la 
competencia ,desleal y afianzar el funciona
miento de las actuales asocia'ciones con bene
ficio evidente para el desarrollo normal del 
comercio del trigo. 

En otros términos, se persigue que todos 
los molineros se constituyan en Asociación 
para el efecto indícwdo, ya que sólo en esta 
forma podrán eximirse de pagar el fuerte 
gravamen que significa el referido aumento. 

La posibilidad de que la mayoría de los 
que h~sta ahora no se han asociado, no lo 
hayan hecho por descono'cimiento de los an
helos que sobre esta ma'teria substenta el Go
bierno, o bien de las dtsposiciones del decre
to-ley en referencia, hace de imprescindi
ble necesidad que las autoridades respecti
vas de cada provincia se esfuercen en obte
ner por todos los medios posibles que nin
gún dueño de molino, por pequeño que sea el 
establecimiento, permanezca por ignorancia 
ájeno a la ,situación que se persigue. 

En virtud ,de lo 'anterior, el subscrito es
tima oportuno sugerir a US. laconvenien
cia ,de informar sobre el particular, a todos 
los dueños de molinos que existen en la zona 
de su jurisdicción, haciéndoles presente al 
mismo tiempo, para el efe,cto indicado, pue
den dirigirse a la Asociación de Molineros 
que existe en Concepción representada por 
los señores Duncan, Fox y Cía., secretarios 
110norarios. 

Dio:s guarde a US.-(Fdo.)- Desiderio 
García A., Subsecretario.- A los Intenden
tes y Gobernadores". 

Lo ,que transcribo a US., para su cono'ci
miento y, a fin ·de que se sirva p.acerlo He
~ar a conocimiento de '¡osmolinerosquere-

" 

sidan dentro de la comuna de su jurisdic
ción. 

Saluda a US.-(Fdo.)- p. :6ahamon4es 
~., Gobernador.- Al señor Alcalde de Lebu. 
Lo que comunico a Ud., para su conocimien
t¿ y fines consigui~ntes. 

Saluda atentamente a Ud.-Firma ilegi
ble, AFcalde suplente". 

Esta circular fué transcrita por los Alcal
des a todos los dueños de molinos y de ahí 
hasta la fecha, se ha paralizado el trabajo 
de 103 pequeños molinos ,con las consecuen
cias funestas de que la gente pobre no en
cuentra donde hacer sus moliendas. 

El ,decreto-ley número 32, a que me he re
ferido, es contrario a la Constitución Polí
tica, porque ya en contra ,de la libertad de 
comer'cio, y, ademfu>, está en 'pugna' con la 
ley sobre fa.'cultades extraordinariasconce
didas por la ley 4,945, en la cual se dejó ex
presa constancia que no se impondrían nue
vas contribuciones. 

En mérito de las razones expuestas y en 
iefensa de las clases más necesitadas, espe
cialmente, de nuestra población agrícola, es 
que me permito proponer al Honorable Sena
do la derogación del indicado de'creto con 
fuerza de ley, y al efecto, propongo el si
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Úni:co. Derógase el decreto ,con 
fuerza de ley número 32, de fecha 12 de mar
zo ,de 1931. 

:$sta ley empezará a regir desde su publi
cación en el "Diario Oficial". 

El :señor Cabero (Presidente).- Be en
viará el proyectó a Comisión. 

DEROGACION DE LEYES SOBRE PENA
'tIl>ADD1lLOS DÉLITOS CONTRA LA. 
SEGURIDAD INTERIOR DEL ESTADO 

El señor Núñez Morgado.- Mi primera 
palabra será para adherir con el mayor 
agrado a la proposición del honorable señor 
J aramillo que ha propue'sto derogar la famo
sa Ley Marcial y su complemento, más gra
ve aún, el decreto-ley de 5 de mayo del año 
en curso . Con esto se cierra una de las eta
pas más culminantes de la revolución de ha
ce algunos días. 
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'GAR.ANTIAS A UN DIARIO DE IQUIQUE 

El :señor Núñez Morgado.- Por otra par
te, señor Presidente, deseo soUcitar del se
ñor MiniBtro del Interior, que tenga a bien 
prestar garantías a un diario del Norte que se 
ha distinguido por ,su valentía en la época 
del régimen recién caído, y que se ve prrse
guido tenazmente por un capitán de carabi
neros que a todo trance trata de imp-edir su 
circulación en la Pampa. 

A este respecto, he rec1bido un telegrama 
del Director de dicho diario, que dice: 

"Senador Núñez Morgado, Santiago. -
Rogámosle pedirnos garantías Gobierno. Ca
pitán carabineros Subercaseaux, . desde ha
ce seis años mantiene odiooa dictadura Pam
pa Tocopilla. Impedido circulación nuestro 
,diario que pi,de su retiro vista ·clamor pú
blico, abusos, a-tropellos inauditos que come-
te. " 

Atentos :saludos.- Luis Mery, Director 
"La Unión". 

Para mí fué una satisfacción especial, 
cuando se discutió esta ley de la Cosach, ci
tar como una de mis fuentes de informacio
nes más precisa, seria y aoundante este dia
riq.de Iquillue. 

En medio del 'silencio estupendo de la 
prensa del páis, este ,diario se distinguió 
siempre por su valentía y por la ,seriedad de 
informaciones que ofre·cíaconstantemente a 
sus lectores; pues bifm, a este órgano de pu
blicidad todavía se le persigue después del 
cambio de Gobierno, lo que significa un des
conocimiento de la realidad de las cosas, y 
es!) fmicionario merece :castigo. 

Dejo formulada esta petición, y paso a 
otra. 

MON~O ,:p~, S~~Li>o~ Y ,DESAHUCIOS 
PAGADOS DESDl!: 1929 HASTA LA FE
bÍlA 

El seÍíor Núiíez Morgado.- Ruego al se
ñor Presidente que se sirva, si lo tiene a 
bien, solicita,r del Ministerio de Hacienda 
que informe al Senado acerca del monto a 
que alcanzan los sueldos pagados a los em
pleadosde la AdminiBtración Pública, du
rante los afios 1929 y 1930, y en lo que va 

corrido del presente, por. lo menos en el pri
mer semestre. y, en seguida,cuál es la suma 
pagada por desahucios en este mismo lapso 
de tiempo. 

. ¡ \ ;-'. .. ¡) , ~ i 

FERROCARRIL ;PE ,plTOFAGASTA A 
SALTA 

¡,., . ".. . 
El señor Núñez Morgado.- Por último, 

voy a formula'r brevísimas observaciones so
bre una información de preD6a que aparece 
hoy, y que ha producido justa alarma. 

Según e<Sta información, el Gobierno ha
bría acordado rechazar una o variás pro
puestas relativas a la construcción del fe
rrocarril de Antofagasta a Salta. 

Esta mañana tuve el agrado de pasar a 
ver al señor :Ministro de Fomento, quien me 
dijo que esta información era errónea, y yo 
no he podido trepidar en traer esta noticia 
aquí, para que se transmita a provincias, 
a fin de disipar la justa alarma que ella ha 
podido producir en el Norte, pues el ferro
carril de Antofagasta a Salta es, hoy' por 
hoy" la única esperanza que existe de poder 
disminuir un poco la cesantía y la miseria 
de esa región. 

Las razones que dió el señor Ministro no 
podían ser objetadas. por el que habla, ya 
que son perfectamente justas y razonables. 

Ha creído Su ,señoría que no se puede 
contratar esta obra, que es de grande alien
to y que significa fuertes preocupaciones 
para el Estado, y en atención a que el ae
tual Gobierno es transitorio, no quiere echar 
sobre sí las responsabilidades del caso. 

La otra razón es que aún no ha llegado 
a finiquitarse el protocolo Noel-Barros Jar
pa, que establece ciertas condiciones para la 
construcción de estos ferrocarriles interna
cionales, en vista de la situación de aban
dono en que está la explotación del ferro
carril de Loo Andes a Mendoza. 

Oídas esas explicaciones, yo creí que era 
prudente no insiBtir sobre el particular, y 
lo manifiesto en esta Sala con el objeto in
dicado, o sea, a fin de que no se dé a esa 
noticia un alcance que no tiene. 

El señor Cabero (Presidente).- Se en
viarán los oficios solicitados, a nombre de 
Su Señoría. 

. )j 
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FACULTADES ~XTRAORDINARIAS PA
RA REORGANIZAR LA ADMINISTRA
CION PUBLICA. 

El señor Zañartu.- Ignoro si a Segunda 
Hora o en la sesión de mañana no's ocupa
remos sobre el proyecto que otorga al Eje
cutivo, facultades extraordinarias. 

Como se trata de un proyecto que, segu
ramente dará lugar a una larga discusión, 
y como deseo formular observaciones sobr8 
él sin demorar su despacho, ocuparé los mi
nutos que quedan de la presente sesión, en 
referirme a dicho proyecto. 

Incidentalmente el señor Blanquier, hace 
algunos días, le manifestó a la Comisión de 
Hacienda del Honorable Senado su propó
sito de presentar el proyecto en cuestión. 
El primer impulso de la Comisión fué hacer
le saber al señor Ministro que un proyecto 
semejante no contaría con simpatías ni en 
la Cámara ni en la opinión pública; sin em
bargo, no era fácil insistir en esta aprecia
ción ante la afirmación de que no habien
do plata y existiendo en el Gobierno la se
guridad de que las entradas disminuirían 
considerablemente, era necesario hacer eco
nomías, acumulando funciones, o sea, dan
do una organización diferente a la casi to
talidad de la Administración Pública. En 
esas condiciones, el Ejecutivo podía hacer 
el trabajo solamente dejándolo en libertad. 

Dada la forma en que el señor Ministro 
ha aceptado que la Comisión Mixta le modi
fique el proyecto, limitándole a cuatro me
ses el plazo para la reorganización de todos 
los servicios públicos, es evidente que no ha
bría gran perjuicio en presentar a la apro
bación del Congreso los proyectos de reor
ganización de la Administración Pública. 
El mayor gasto ocasionado por esta demora 
de cuatro meses, no puede ser tan conside
rable que autorice una nueva concesión de 
facultades extraordinarias, tanto más cuan
to le es posible al señor Ministro presentar 
una serie de proyectos en el momento mis
mo en que tenga hecho el estudio de los 
servicios que va a modificar. 

En esta forma se salva el principio cons
titucional, se da satisfacción a la opinión 
pública que desea volver a los principios 
tradicionales de nuestras instituciones y se 
impide que caiga sobre el Gobierno un des-

prestigio que un alto interés nacional obli
ga a evitarle . A este respecto estoy de 
acuerdo con el señor J aramillo, pues creo 
que todos debemos ayudar a los hombres 
que han tomado la difícil tarea de regir los 
destinos del país en momentos verdadera
mente delicados de nuestra historia. , 

Hoy como antes, yo no votaré las facul
tades extraordinarias, y creo que con ello, 
lejos de dificultar la acción de los gobernan
tes, se las facilito, pues sin que se perturbe 
como lo dejo demostrado, los fines perse
guidos, evitemos una medida inconvenien
te. 

N o es éste un caso de necesidad fulminan
te de satisfacer, como sería la carencia de 
fondos en la Caja Fiscal, ni lo será hasta 
fines o mediados del año próximo. En efec
to, el señor Blanquier, en su exposición de 
la Hacienda Pública de 18 de julio último, 
dice que el déficit total del año en curso, 
será de 145 . .0010,000 de pesos; pues bien, no 
hace muchos días, dimos al Poder Ejecuti
vo una autorización para que vendiera al 
Banco Central de Chile, bonos de la Cosach, 
por una suma que asciende a 170.000,000 de 
pesos de nuestra moneda, más o menos. 

En consecuencia, no existe este apremio 
para exigir del Congreso facultades extra
ordinarias en la reorganización de los servi
cios públicos. N o quiero que se me inter
prete mal: soy como el que más partidario 
de las economías; sólo estimo que las circuns
tancias no exigen procedimientos de excep
ción. 

El señor Núñez Morgado.- Yo €stoy de 
acuerdo con el honorable Senador, acerca 
de que no es éste el momento de pedir fa
cultades extraordinarias, después que €ste 
Gobierno enarboló la justa y hermosa ban· 
dera de la constitucionalidad. Pero, refi
riéndome al tema mismo que trata mi ho
norable colega, debo declarar que la situa
ción no es tan hermosa como ISU Señoría la 
pinta, porque hay' una deuda pendiente de 
Caja de 85.0100,'000 de pesos, según la ex
posición a que ,Su Señoría se refiere y, to
davía, la amortización e intereses de la deu· 
da externa que deben cubrirse a fines de 
año, que suman alrededor de 155.000,000 de 
pesos; de modo que, sumando estas dos par
tidas, los compromisos alcanzan a doscientos 
cuarenta millones de pesos, que hay que 
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pagarlos, y entiendo que a este fin se en
,camina en parte principal la política de eco
.nomías del actual Gobierno. 

El señor Zañartu.- Estimo absolutamen
te errada la interpretación que da Su <Seño
ría a la exposieión de la F1iacienda Pública, 
.hecha por el señor Blanquier, y Su Señoría 
se convencerá de que a este respecto soy yo 
quien tiene la razón con sólo oír repetir la 
lectura de dicho documento. 

Dice así: 
"El monto actual de la deuda interna y 

externa del Estado alcanza a 2,909.704,714 
pesos 37 centavos. 

"El Estado ha otorgado, además, su ga
rantía a préstamos que se han hecho tanto 
.en el país como en el exterior. Estas ga
rantías alcanzan a 1,167.997,473 pesos. 

"Además, el Estado ha emitido pagarées 
en moneda extranjera y nacional y éstos al
canzan a 85.0Q2,100 pesos. 

"Fuera de la deuda interna, externa, de 
las garantías y de los pagarées, el Estado 

,adeuda sumas de dinero que le han sido an
ticipadas a cuenta de empréstitos y que as
cienden a 414.246,071 pesos 77 centavos. 

"El pago anual de los intereses y amorti
zaciones de esta deuda que efectúa directa
.mente el Fisco, es de 311.0QO,OOO de pesos. 

Presupuestos 

"Hasta hoy día hay un déficit de trein
-ía y nueve millones de pesos. El déficit del 
semestre en que estamos será de ciento seis 
millones de pesos, aproximadamente. 

"El déficit total del año será de ciento 
cuarenta y cinco millones de pesos". 

y para demostrar la situación urgente de 
,dinero en caja, dice: 

"Situación de caja 

"'Los compromisos exigibles pendientes de 
pago en tesorería alcanzan a 90.000,000 de 
pesos. 

"El s~ldo disponible de la Caja Fiscal es 
de 5.000,000 de pesos. -

"El déficit de la Caja, por consiguiente, eS 

.de 85.000,000 de pesos" . 
Como lo ha oído Su Señoría, el Ministro 

:habla del déficit total del año en curso; las 
,cifras pueden estar equivocadas, pe~º lQ 

que en esta expOSlClon se dice, es perfecta
mente claro: se analiza el servicio de la 
deuda interna y externa; las obligaciones 
totales del presupuesto y, con estas partidas, 
se forma el déficit antes mencionado. No 
ha habido una sola persona que haya inter
pretado en forma distinta las cifras consig
nadas por el señor Blanquier. 

El señor Piwonka.- Encuentro toda la 
razón a la argumentación del honorable se
ñor Zañaríu; pero hay que tomar en cuen
ta que al referirse al déficit total del año, f>1 
señor Ministro de Hacienda ha tenido que 
tomar como punto de partida, las entradas 
del primer semestre del año. Incuestiona
blemente, que si las entradas del segundo se
mestre guardaran relación con las del pri
mero, el déficit sería aproximadamente la 
cifra que- la exposición indica; pero h¡¡,y ru
bros de entradas que han disminuído con
siderablemente, como el de las entradas de 
aduana; la contribución a la renta, espe
cialmente de la 3. a, 4. a y 5. a categoría. 
De modo que el déficit será muy superior 
a la cifra calculada. 

El señor Zañartu. En todos los estu-
dios que se han hecho del. Presupuesto por 
las diferentes emisiones oficiales y extra
oficiales designadas para el análisis de la si
tuación financiera fiscal, se ha cllistigado 
fuertemente la entrada para el resto del 
año, comprendiendo que la crisis habría de 
producir una disminución de rentas al Era
rio . No es pues creíble que el señor Blan
quier no haya adoptado igual procedimien
to. l\lantengo, pues, mis observaciones ant(l
riores y repito que la situación de Caja no 
es tan apremiante que acon8eje la adopción 
de medidas como la propuesta en el proyec
to del señor Ministro. 

El señor Barros Jara. - Permítame una 
palabra, señor Senador. No voy a entrar 
al estudio del estado de la Hacienda Públi
ca, ni tampoco a considerar el superávit que 
habría, según Su Señoría. 

El señor Zañartu. - N o se ría Su Seño
ría. Me refiero a superávit de Caja y si Su 
Señoría se ríe de este superávit, su sonrisa 
le afecta sólo al señor Ministro, ya que mis 
observaciones las vengo basando en la ex
posición del señor Blanquier, y en la ley 
que despachamos de autorización de venta 
de bonos al Banco Central. 

El señor Barros Jara .. - Dice Su Seño-

I ,~ 
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:da .que, IS~ ha . llevado aL Banco ,(Je¡¡.tral la 
$uma dI;) ~l.()()O,OOO ,de dólares., A este res
pecto." 9.~bohacer presente al honorable ,se
ñor Zañartu, mi distinguido .amigo, que los 
2:j,.OOO,OOO de. dólares a que Su Señoría se 
b.a ;referido. corr~sponden a entradas calcu
ladas para el año próximo, destinados, na
~uralmente, a !Subvenir necesidades del año 
19:~2, yde los cuales se ha tenido que echar 
mano en vista de que se carece de lós fon
dos, necesarios para atender los gastos más 
urgentes. , 

La carencia de dinero en este momento es 
tal, señor Presidente, que, a pesar de en
contrarnos a 5 de agosto, todavía no ·se ha 
podido pagar a los empleados públicos sus 
sueldos correspondientes al mes que acaba 
de terminar, y puede que recién mañana ·se 
empie'ce a atender esta necesidad. Además 
sabe f)l honorable Senador que se adeuda a 
contratistas de obras públicas una suma 
muy cercana a 90.000,0001 de pesos, todo lo 
cual demuestra que la situación del Erario 
es más gr_ave de lo que Su Señoría parece 
creer. 

Para terminar, quiero insistir en que los 
21.000,000 ·de dólares, a que se ha hecho re
ferencial es algo así como un préstamo ,de 
las entradas del año próximo para atender 
10'8 gastos más urgentes del año en curso, 
y que harán falta, naturalmente, para cum
plir los compromisos del venidero. 

El señor Zañartu. - Precisamente, cuan
do me interrumpió Su Señoría, iba a hacer 
presente la circunstancia aludida por el ho
nOl'ableSenador; mal podría ignorar que se 
trataba de entradas para el próximo año, 
cuando yo mismo había propuesto que es
tos bonos de la Cosach, con que se le hizo 
pago al Gobierno de la cuota adeudada por 
la Compañía en los años 32 y 33 fueran re
descontados en el Banco Central, tanto pa
ra que sirvieran de recursos al Erario co
mo para dar cierta holgura a la circulación 
monetaria hoy restringida a términos cul
pables. 

Sé, honorable colega que la situación del 
Erario en .el año en curlso es de extraordi
naria gravedad,. que la del año próximo, 
será aún peor e irá in ,crescendo durante el 
año 33; sobre todo sien vez de preocupar
nos del desarrollo de las fuentes de produc
ción nacional nosdedicam,os eX,clusivamen
te a rebajar el presupuesto y a mantener el 

régimen mou'et!lrip, ~un9.ue con ello sigamos 
sumergiendo en la ruina al país entero. Lo. 
único que he so~ienido ~~ qu~ la situación 
de Caja nos permite,en vez de otorgar fa
cultades extraordinarias, colaborar con el 
Gobierp.o en las rebaja,~ que él proponga. 

Respecto a las facultades extraordinarias. 
no haré caudal de los términos infamantes 
con que otras Constituciones califican a los 
representantes del pueblo, que las otorgan 
a los Gobiernos. 

Tales facultades dejan la propiedad y los 
derechos de cada uno a merced de la volun
tad de muy pocas personas, quienes sin las 
formalidades de que está rodeada la ley, son 
erigidos árbitros absolutos de la suerte de 
los ciudadanos y del país. 

Se- me dirá que en este caso sólo se tra
ta de los empleados públicos. ¿Acaso los 
empleados públicos no tienen derechos co
mo el resto de los habitantes? ¿ AMso sus 
intereses y derechos, como si se tratara de 
parias, están al margen de la Constitución 1 

En todo caso, pienso que antes de tomar 
estas medidas tan extremas, se ha ,debido· 
presentar al menos un esquema de la polí
tica económica general que el Gobierno ha
brá de seguir para sacar, al país de la pos
tración en qp.e se encuentra. 

El señor Cabero (Presidente). - Permi
tame una interrupción, honorable Senador. 
El Senado acordó ocupar los últimos diez 
minuto.s de esta primera hora, en el proyec
to a que se ha referido el honorable señor 
Villarroel y faltan ya sólo cinco minutos. 

El señor Zañartu. - Quería decir muy 
pocas palabras más, señor Presidente. 

El señor Villarroel. -Podríamos prorro
gar la hora, señor Presidente. 

El señor Concha (don Aquiles). - Por 
mi parte, señor Presidente, habría deseado 
decir dos palabras en la hora de los inci
dentes, para solicitar una publicación en el 
Boletín de S.Cisiones. 

El señor Urzúa. - Prorroguemos la hora 
hasta las .cinco y media. 

El señor .Cabero (Presidente). - Si no, 
hay inconveniente, quedaría así acordado. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El sepQr Zañartu. -; Trataré de abreviar 

en c{{anto m'e sea p~sible estas observacio
nes. 

Lo peor que encuentro en esta situación 
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est;lu~ hasta. ahora no hemos visto ningún 
progra:r;na ~ncaminado a levantar la pro.due
ción d~t paí~.: ., \ 

El señor Ooncha (don Aquiles). - De 
acqerdo. .:1 ' , 

El,lseñor Zañartu. - Ya St7 oyen en to
das partes églogas al Chile pobre, al Chile 
modesto. de otros tit7mpos y las gentes se 
apresuran a pedir que volvamos a la época 
en que el 91; por ciento de nuestros conciu
dadanos y conciudadanas andaban a "pata 
pelada" . 

Creo que ya es oportuno detener esta ola 
de. pesimismo qu~ se levanta y amenaza su
mergir al país en l;¡. miseria por varias ge
neraciones: los tiempos que corren no son 
buenos en parte alguna del mundo; pero en 
Chi)e deben ser menos malos si los Poderes 
Públi!loS no siguen deselltendiéndo.se de la 
situación ,económica general para preocu
parse exclusivamente del Presupuesto. 

No olvidemos que para pagar nuestras 
importaciones, las que forzosamente aún por 
algúnos años debamos aceptar, Chile cuen
ta con el salitre que en poca o mucha can
tidad contrib¡;irá considerablemente a me
jorar nue,stra balanza de cuentas; tiene ya
cimientos inmensos de cobre: los tres que 
explotan los norteamericanos, le han dado 
a nuestro país una entrada superior a 
250.. 0.00,000 de pesos en el año 1930. 

El señor Núñez Morgado. - En sueldos, 
señor Senador. 

El señor Zañartu. - En sueldos o en lo 
que sea; es el hecho que esas .¡;umas han 
quedado en el país. 

y nos quedan seguramente incontables 
yacimientos más ... 

El señor Ooncha (don Aquiles). - Tam
bién de nitrato de potasa. 

El señor Zañartu. - Tiene fierro ... 
El ,señor Ooncha (don Aquiles). - El 

fierro deja actualmente más de 3.000,000 
de entradas al Fisco. 

El señor Zañartu. - Sí, señor Senador, 
y como muy bien lo ha dicho Su Señoría, en 
sesiones anteriores, debiera cubrir todas 
nuestras, importaciones de fierro elaborado 
y ,dejarnos álgunos cientos de millones de 
pesos de utilidad. 

Tenemos además toda cla.se de. sales mine
rales y se cree que hay petróleo. En todo 
caso, lo que es indiscutible es que existen 

yachnientos inagotables de esquistos bitu-
minosc>s. . _ 

Todavía, tenemos carbó.n en gran abun
dancia, sin que se haya hecho nada para sa
car su.s subproductos, muchos -de los cuales 
importamos ocasionando al país una san
gría dolorosa que cada día lo empobrece 
más. 

Un paÍscom{) Ohile que sólo -en el ramo 
de la minerÍJa posee todas las riquezas a 
Ique me vengo refirieIldo,J,s'e le. puede de
clarar en quiebra? ¿Debemos .seguir indife
rentes ,ante el aban-donO' de todas estas ri
quezas? No es posible, señor Pl\esldente, que 
,como el saivaje que si·ente ,su balsa arreba
tada por la >corriente, víc1iÍma del fatalismo, 
,crucemos los remos pa'ra ftejarnos caer vo
luntariamente, en el precipicio. 

,si de la minería pasamo~ a la agricultura, 
nos encontramos con que nuestro suelo pro
duce cuanto el hombre necesita para su 
mantención y bienestar; pero la falta de 
'crédito', la falta. de protec'Ción bien enten
dida a las fuentes produ'C,toras, las m8!ntie
ne hasta tal punto :cegadas 'que nuestras es
rtadística'S registran ,con relación a la, tie
rra: ,cultivable y al número de habitantf's 
agrícolas cifras v8'l'gonz()Slamente pobres. 

Ha'bía pensado, señor Presidente, dar a es
te respecto ,am.teceden~tes valiéndome de 
nuestras estadísticas comparadas con 1M ex
tranjeras, que demuestran la verdad de lo 
que sostengo; pero la escasez de tiempo no 
me 1'0 permite. 

No terminaré, sin embaI'igo, sin decir que 
si Chile tuviese la densid>ad ganadera del 
Uruguay, por ese solo 'capítulo debería 
nuestro país tener una entrada que alean
zaríaa ,seis mil millones de pesos anual
mente. Recuerden mis honoralbles colegas 
que toda la riqueza agrícola de Chile está 
avaluada en una suma que no es wperior a 
ésta que podría obtenerse ,como utilidad en 
un solo año y de un ,solo ramo de la: agri
cultura. 

Por desconocimiento de lo que sÚ'mos y 
por apego a ideolog~as económicas abando
nadasen el mundo entero, impedimos a 
nuestro pais producir. 

N'O es posible, ,señor Presidente, que si.en
do dueños de tanta riqueza, IJ.O.S ~neojamoS' 
de hombros a.nte la caravana miserable qua 

\ :' 
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vaga por los campos y que en las ciudades 
va golpeando cada puerta en demanda de 
un pedazo de pan. 

El señor Concha (don Aquiles) .-Lo que 
pasa en Ohile es inaudito. 

El señor Zañartu.-En nuestros campos 
viven más de dos millones de habitantes; la 
mayor parte, de ellos atraviesa hoy por un 
período de miseria indescriptible y la mise
ria en el campo, donde el pequeño propieta
rio vive aislado, haee. muchas VÍetimas. 

Pues bien, señor Presidente, debo decir 
para terminar, que la desocupación y las re
bajas de sueldos aumentarán la 'crisis consi
derablemente. El empleado impago o redu
cido a una ración de hambre, no ocupa ya 
los servicios de los profesionales, del alma
cén proveedor, y en las Caja,s que le presta
ron dinero para que construyera su casa, 
quedarán en morª, sus compromis1os, produ
ciendo la quiebra de é.stas. 

Los fenómenos e'conómicos forman una ca
dena que impide tratarlos con criterio sim
plista aislándolos y prescindiendo de su in
terdependencia. 

Termino, pues, señor Presidente, abrigan
do la esperanza de que nmy pronto el Go
bierno nos dará a conocer su programa re
ferentea la verificación de la,s fuentes pro
ductoras de la Nación. 

8.-SITUACION DE LA EMPRESA PE
RIODISTICA "LA NACION" 

El señor Ooncha (don Aquiles) .-Me pe-r
mito pedir al Honorable ,Senado que tenga 
a bien aC'ordar que se inserte en el boletín 
de sesiones un memorial al cual por su ex
tensión no podría dar lectura en la pres,ente 
), . 

sesión. 
Este memorial es de ma,yor interés en es

te momento, pues se trata en él. de la sl
tuación en que se encuentra el diario "La 
Nación", con sus maquinarias útiles y ele
mentos y la de su personal que actualmente 
ha quedado cesante. Repito que este memo
rial es de sumo interés para conocer los as
pectos, financiero, social y político de esta 
Empresa. 

El señor Cabero (Presidente) .-Si no se 
hace obseTVacióu"se lP'~blieaJrá ese MCU

mento en el Boletín de Sesiones. 

El señor Carmona.--No quiero dejar pa
sar la oportunidad para felicitar a mi ~ono
il'8ible colega el señor Zañartu por las inte
resantes obsertvaciones que ha formulado, e 
igualmente a mi honorablecole<ga el señor 
J aramillo quién ha pedido la derogación de 
las leyes o decretos-leyes referentes a los 
delitos sobre la seguridad del Estado, y al 
honorable señor Ríos, por las que pronunció 
sobre las primas sobre la exportación de 
trigo. 

Estoy ,en perfecto acuerdo con los hono· 
rabIes Senadores y, llegado el caso, votaré 
fa vorablemente los proyectos que han pre
sentado a la consideración' del Senado. 

El se,ñor Barros Jara.'---Respecto a la pu
blicación que ha solicitado el honor8ible se
ñor Concha, del memorial sobre 10 relacio
nado con el diario "La Nación", deseo ma
nifestar que no tengo inconveniente en acce
der a lo que se pide, siempre que ésto no 
siente precedente. 

Por lo demás, me pare.ceria muy conve
ni.ente que la Mesa leyera previamell't~ese 
memorial para ver si sus términos se ajus
tan a lo,s que de1ben usarse en los documen
tos que llegan al Sena.do. 

El señor Concha. (don Aquiles) .-Me per
mito advertir al Honorable Senado, que al 
pedir la inserción de este documento en el 
Boletín de Sesiones, sólo he querido evitar 
al Senado la molestia de oír su lectura, 
pues estaha en mi derecho para leerlo Ín
tegramente. 

El señor Medina.-Estimo eonveniente 
que la Mesa se imponga primeramente del 
contenido del memorial a que se ha referi
do el honomble señor Concha, porque ge
neralmente en esta clase de documentos '3e 
suelen emplear frases despectivas para al
guna.s personas, que no es posible queden 
estampadas en nuestros Boletines. 
E~ señor CaberO' (Pr,esidente) .-La Mesa 

se impondrá del memorial, señor Senador, y 
si en él hay aLguna frase o idea inconvenien
te no se insertará en el Boletín de Sesil)-, 
nes. 

El señor Ríos.-Oreo que sería convenien-
te que .el memorial a que se ha referido el 
honorable seño'r Concha, lo conociera pri
meramente la Comisión Mixta, que está es
tudiando la liquidación de la Empresa "La 
NaJCión ", porque dicha Comisión ha solicita-
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do <anteced,entes de varias reparticiones pú
blicas. 

El señor Concha (don Aquiles) .-Mi pe
tición obedece a que el memorial sea cono
cido por los señores Senadores. Por lo de
más, entiendo que nUnca se ha negado a 
ningi'm señor Senador una petición como la 
que he he0ho. 

El señor Cabero (Presidente) .-¿ Tendría 
inconveniente el señor :Senador en que la 
Comisión Mixta que estudia la liquidación 
de la Empresa "La N ación", conociera pri
meramente el memorial, antes de insertarlo 
en ,el Boletín de nuestras- sesiones T 

El señor Concha (don Alquiles). - Me 
pare:ceque basta con que' la :\Ilesa se im
ponga de ese dO'CUlmento; pero acepto, se
ñor Presidente, el temiperament.o propues
t~ por iSu Señoría. 

El señor Cabero (Presidente). - Queda, 
~worda,do, entonlCes, que antes de insertilrse 
en el 'boletín de sesiones el mem(}rial a que 
se ha refe'rido el honorable seño,r Conclha, 
será conocido primeramente por la Comisión 
Mixrt:a que elStudia la sit.ua<.'ión en que ha 
quedado esa empresa periodística. 

'~-\oCordado . 

DEROGAOION DEL DECRETO-LEY QUE 
FUSIONA LAS CAJAS DE PREVISION 
SOCIAL. 

El señor Caber'o (Presidente). - Corres
ponde E'rutrar a tratar del ¡proyecto de ley 
prese'nt.ado .por el honorable señor Villa-
1'1'01'1. 

El señor Se,cretario. - En la sesión de 
ayer, el Honorable Senado dió su 8JprO'bación 
al prO'yec,to eruviado por la Cámara de Di
puta,dos, por el cual se deroga el decreto 
con fuerza de le,y número 313, de 20 de 
mayo del ¡pre,&ente año. E'l honora,ble señO'l' 
Villiu'I'oel ha soli'Citado la recoruside,ración 
del a.cuerdo ffidolPtado ¡por el Senado en la 
sesión de ayer,R[in deformula,r sobre di
cho ípro'yecto, una indica'Ción que consiste 
en aO'r,egarle la silg-uiente frase final: "res
talble;~j,éndose en todo su v~gor las dispo
siciones de las leye.s (}l'Igrá:nj¡clliS de las di
versas Cajas de Previsión a .que se refiere 
el citado decreto con fUe<I'za tie ley núme
ro 3113, en su artículo 26". 

El señor Villarroel ha manÍlfestado que 

es indigpensable esta a;greogaclOn al proyec
to apro,ba;do ayer, 'a [in de completa;r SUB 

di.sposrciones. 
iEI señor Cabero (IBres~dente). - En dis

cu,sión la imdica'ción ,del se.ñor 'Senooo1'. 
E.J señor iMedina.. - Oreo que hubo un 

error al ¡¡¡prO/bar en forma trUJ1Jca el pro
yecto en la seSJión de ayer. 

En verdad, yo dí mi voto favorable a 
diclho p.royCocto en la ,creencia de que con 
la el el'O'gación de ese decreto-ley, se deja
ban viJgcntes las ·disrrwsiciones del deereto
ley anteriormente dictado. 

Como la indi'caci6n fwmulada por el ho
norable señor Villanoel tiende a salvar e,8-
ta omisión, le dar€ mi voto favOll'able. 

El señor Cabero (iPr,e,'!!idente). - Ofrez-
co la palabra . 

Üif,rezco la palaibra. 
Cerrado el debalte. 
ISi no se pi:de vota,ción, daré por apro:

bada la indicación del ,señor Villarroel . 
.AiprOlbada. . 
Como ha llegado la hora, se sus¡peooe la 

sesión. 
Se suspendió la 'sesión. 

-(El documento, cuya. inserción en el Bo
letín ha pedido el honorable señor Cancha, 
es del tenor siguiente): 

Para apreeia,r los graves y complejos 
problemas de.rivadoo del cierre de la 'Em
presa "tLa N alCión ", es conveniente diJVi
dir el estudio en los siguientes punros: 

1.0 Situación delpernonal; 
2.0 Legalida:d del 'cierre; 
3.0 Los interv·erutores del GOlbierno; 
4'9 ~~Slpecto econÓlmico,; 
5.0 Aspecto firuamcieTo; 
6.0 Aspecto sodal; 
7.0 AS/pecto [>o1íüco. 
El ,eieme violento de la E.IllIPresa dejó 

en cesantía inmediata a 480 obreros y em
pleados quienes fueron lanzados a la ea
lle. 

La notifica,ción al personal se produjo 
el lunes .2:l de julio en las úLtimas horas 
de la tarde. 'L,o lÓlgico ha;bría sido que, jillll
to con iha'cer la no,tiiic.aeión, se P3Igaa.-& al 
personal el mes de julio y el desaihooio co
rre'lpondiente wl mes de agooto, establecido 

.1 
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por las l·eLYes. Nadie 'Ill!Wó ·en ·ese· momento 
por la ffi.t.urución de este ipeTsonal 'que tan 
violen.ta.meIlJte e'l"a wrrojado a la eaHe. Al 
Goibie1l"no Ique dictaba la medida le <Jorres
pondía ilialCerlo, Ipero no. lo (hi~o.. iEn esta 
for.maSíe plaIlJte8Jba al ipeil'Sonal una ,situa
ción de he,c>ho ante la cual no tema O't!ra 
perSlpeCltiva que la amplia yascoodente li
nea de su \hambre y la de ,SIU ¡familia. 

Con'Viene advertir, desde luego,que entre 
este persona,l lanzado así a su propia 
sU€'l':te y Heno de 'COlIll'PT'Ollllisos aipremian
tes y exigrb¡es, iha,y un niÚme:ro apreciable 
de ~brer()lSl 'cu~a ,Slituaciónen la Empresa 
enael fruto de. 'largas y penosas: campa. 
ñas ganadrus €Jl ·o.tra éuJo'ca, después de lu
ciIlas tenalCelSl 'sos,tenidas oC,onot.ra el patr,óní 
a costa de Isa,crifilcios, ·dolores y privacio
ne,s que han Ihe<lho. ,éJpolCa en la ihiSltoria de 
lo.s gráfÍICos g'anltiaguino.S1. 

\Pues ¡bien., a todo ese !per,sonal en ,el 
que trumIbilén hay que .cO'ntar los emplea
dos que, 'POT Tazones de 'su od'ÍlCio:, desem
peñaban .}albores de c.a!I'láeter .técnico, se le 
larIllZó a 1a 'calle ¡de modo Ifulmina,nte. 

¡Oreada aJs,Í la !Situaeión de ihecho, el per
sonal de o¡b~ero,s, y em:pJeados se organizó 
para atender a la defensa de sus legHimos 
de:roolhos. 

Mientras el 'personal ,\'lesioJlaba para 
constiItuir su .comité de defensa, rupa:reció 
en la :EIIDU>,re,sa don Ramón Montero, her
mano del Vicepresiden.te de la ReJpIÚblica 
a quien se nom,hraiba como }j¡quidadoil' de 
"La Nación". El señor ¡Montero, ,secons
tituyó en la ,Empresa 'Y empezó lpor infor
marse ,de' la smua'ción Igen,e:ral 'del diario, 
sin ten€il' para ello nomlbrrumiento alguno 
y sin más .aurtoridad que su ,pa.rentesco 'con 
el Vicepresiden:te y eil hecihode lhabe:r ,sido 
Ministro ,de Educrución en el Golbierno "del 
seño,r Jiháñez y en ,la .a{')too'lidad DÍiI'ectoT 
de 1a Ei'lCuela de Artes y Oificios'. 

lOom<l era el re¡presell!tanÍoe vi,sihle del Go
bierno de,nltro de la Empresa, una cOomisión 
de oibrel'os y emplea'<lo,s se ootre'Vistó con 
él e,l m!lJr,tes ,28 del mes ,pasado a ,fin de 
hacerle 'presente la situación del pexsonaJ, 
situación de angustia y de miseria. 

lEn esa eontrevi.sta enwezaron las por,ime
ras ,ges.tiones del perso,nallCon el ,señor ,Mon
tero. 

ISe puso en sus Jl1aill.OS una anfn'Ultaen 
la 'Cual se solieimba el pago de ,la últi·ma 

quincooa de juHo, sin deseuentM, 108 que 
debían deducirse de lo,s de,sahUicios COl'l'e.s

pOll'dientes en vista de la premiosa necCl'Ji
dad de dinero que temía el personal y en 
visita de su ces'a:ll!tÍa; Ila ~eelación de los 
desruhuciosdelllitro de lOos ,primeros 1.5 días 
del mes de algOÜlsto; ,se ¡pedía re,Slpuesil:a ofi
cial :soibre la fOJ."llla cómo el GOlbierno pen
saba lliquidrur la empresa y otras cosas de 
meoo'r Ím:po,rtall'cia. POll"vesipuesta la comi
sión no turvo, del Iseñor Montero sino ar:gu
men,taciünes 'Y la dec,lairalCÍón de que él es
talba ah5: <lo'mo liquidador ~uesto por el Go
bie,rnlO. N OIS prometióreS{)¡'VeT después de 
ciertüs inJforme,... que nos dijo iba a soli.
citar. 

Con esta ,entrevista empezó la primera 
escaramuza, y empezó porque desde la pri
mera palabra se advirtió un espíritu de 'hos
tilidad que se hizo evidente días después. 

Dos In.spectoresde la Contraloría, que se 
encuentran-en "La Nación", revisando la 
contabilidad, de la empresa Y verificándola, 
intervinieron en el asunto Y de acuerdo con 
el señor Montero &e pasó a la Contraloría 
General una minuta de consultas legaleJ3 so
bre la situación del personal. El señor Mon
tero prometió aneglar la situación econó
mica del personal una vez que la Asesoría 
Jurídica de la Oontraloría evacuara su in
forme. 

De.spués de dos días, la ContralorÍa expi
dió lo que se puede llamar un medio infor
me, es decir, evacuó la-s consultas que s€ le 
hicieron referentes a la situación legal del 
personal, sin tomar en CUfmta el pago de 
las indemnizaciones por año ,de servicio, 
materia de la otra parte del informe. 

La parte más importante del informe de 
la Contraloría es la que se consigna en el 
artículo 3 del informe que dice: 

"3. o) Él sueldo de agosto debe pagarse 
sólo con el descuento correspondiente por 
impuesto a la renta; los demás descuentos 
legales no será procedentes hacerlos, por
que debe entenderse que afectan las remu
neraciones que se pagan cuando hay presta-
ción efectiva de .servicios". . 

Este informe de la GontralorÍa fué envia
do a la Empresa, al señor Huberto Grez Sil
va, quien con el título de "Administrador
Liquidador", debía proceder a la Adminis
tración Y Liquidación de la Empresa. 

La comisión a cargo de la defensa del per-
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Mnal de obreros y ~mplea.dos quiso enton
ces entrevistarse con el nuevo funcionario, 
a fin de solicitar una respuesta categórica, 
relativa a la fecha de pago de la última quin
C'enacena de julio y al mes de ago.sto, según 
lo establecido en el primer informe de la 
Contraloría, al cual ya se ha hecho alu
sión. Ya el día anterior la comisión ha
bía tenido una segunda ent.revist.a con el se
ñor Montero, quien, a pesar del nombra
miento de Administrador Liquidador del se
ñor Grez Silvá, seguía interviniendo en los 
asuntos de la Empresa. 

Después de mucho, en la mañana del sá
bado recién pasado, se habló con el Admi
nistra,dor Liquidador de la Empresa, a quien 
se le dijo por el comité que en vista del in
forme de la Contraloría General, procedía 
el pago inmediato del personal. El señor 
Grez respondió que no había dinero, que 
era preciso conseguirlo. Insinuó entonces el 
comité la necesidad de buscarlo en algún 
Banco con la rapidez que la situación del 
personal aconsejaba. El señor Grez respon
dió que era preciso una orden del Ministe
rio de Hacienda; pero que, para dar esos 
pasos, era necesaria la presencia del señor 
Ramón Montero, quien no fué encontrado 
ni en la Presidencia, ni en la Escuela de 
Artes. El comité ,se trasladó entonces, por 
su cuenta, al Mini.sterio de Hacienda. Im
puesto el Ministro por el .subsecretario, que 
atendió aniablemente al personal, se orde
nó llamar al señor Grez, 'quien después de 
una entrevista que celebró con el señor 
131anquier, fué al National City Bank, don
de consiguió la ,suma de 40,000 pesos para 
bacer un avance de dinero. 

Obtenidos los 40,000 pesos, en el Banco, 
el señor Grez estimó' que en la tarde del sá
bado podía repartIrse ese dinero. Para ello 
~ra preciso hacer planillas. 

El personal negó a recibir el avance 
anunciado en la tarde del sábado . 

El señór Montero estaba esa tarde en el 
recinto del diario, y parece que por este solo 
J;1echo surgieron' nuevas dificultades. 

'" Hubo vioÍentas discusiones con él; se le 
hizo ver la necesidad dé répartir ese dinero 
sin otras dilacionM; é1estimó que era pré~ 
cis<> establecer previamente la situación de 
contabilídad de éada uno antes de avanzar 
u~ peso: 'Se J: ~izo ver q~e el pto'cedimien. 
to era dIlatorlo, y tallo era, que el pago;en 

el mejor de los casos, no habría podido ha. 
cerse antes de otros dos días más, que de
moraba el trabajo de contabilidad. 

Los ánimOis se agriaron: él no tuvo nin
guna tolerancia para oír al personal, y ale
gando ,exceso de trabajo se metió violenta
mente en una de las oficinas del segundo 
piso. Antes de esto, ,se le preguntó en vir
tud de qué se le consultaba esta elase de 
asun tos; pero n~ él ni nadie pudo respon
der. 

Instante.s después, mandó ofrecer la su
ma de 25 pesos, para cada uno de losmiem
hros del personal. El comité le respondió 
que menos de 50 pesos no aceptaría. Esbo
zó entonces el temor de que alguien, cual

quier obrero o empleado de los despedidos 
violentamente, no alcanzara, por susdeu. 
das, a cubrir esa ,suma de 50 pesos 'que se 
proyectaba como avance. 

Y fué menester subscribir un documento 
en el cual se dejaba constancia de que todo 
el personal respondía de si alguien e,staba 
"pasado", para obtener que esa tarde se 
a vanzara al personal esos 50 pesos. ,Se hizo 
aquello, porque el ,comité estaba enconoc,i
miento de que muchos de los obr-eros o em
pleados habían empeñado ya su sobrétodo 
para comer el día anterior. De otra mane
ra, no. se habría aceptado recibir esa suma 
a cuenta de lo que correspondía percibir 
por la mitad del mes de julio yel aviso de 
agosto, según ,el informe de la Contraloría. 

Esta es la situación actual del pf:rsonal 
frente a los liquidadores de la empresa pues.. 
tos 'Por el Gobierno. 

El CÜ1mitétiene entendido que es ii.e.gal 
el cierrre de la Empre\Sa en la ¡forma en que 
se ha hecho. Basa esta afirmación en la ,cir
cunstancia ·de que la EmipJ:"lesa es autónoma 
y regida por un dem'eto-ley; que mieniras 
no sea ·derogado está 'en pleno ,vigor. PO'!" lo 
tanto, el cierre de 'la Empresa débió ha.be'l" 
sido en virtud de una disposición anál"Jga 
o de tina ley, ,convenientemente sanciooada 
por el Congreso Nacional. 

Entiende el Comité de Obreros y Em
pleados que laB pe'Monas designadas pQr' el 
Gobierno para intervenir en los a.mntos dé 
la Empresa; después del cierre, carecen de 
la idoneida.d necesaria, de autoridad moral 
y de la. penetraJci6n conveniente pára apre
ciar el graVe !problema de 'la e-e'88ritía .crea-

I '1, 
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da, a la cual no han dado la impo,rtancia 
que ella tiene. 

,Cree, además, el COilUité 'que los a,ctos que 
esas personas realizan, ,con nombramiento, 
como el señor Grez, o 'sin él,como el señ'lr 
Montero, son nulos de nulidad absoluta. 

A nadie puede escapar el aspe,ctosocial 
del ,problema 'que 'se ,crea con el cierr,e de la 
Empresa. Son 480 o,brerros y empleadlJs que 
mantienen igual número de familias, que 
hacen un total de 3,000 personas. 

El Gobierno ha declarado reiteradamente 
su deseo de que el país ,se encauce 'cuanto 
antes pOr las vías de la normalidad y se 
preocupa con no'ble afán de dar trabajo a 
los mi'les de cesantes diseminadlJs en el país. 
Sin embargo, no ha atendido a ·esta cesan
I!:ía, ,con la cual, en vez de solucionar un pro
blema, se ha c'reado uno nuevo, de grandes 
proyecciones y de evidente intensidad. 
,El cierre de la Empresa importa una pér

didaefectiva de muchos ci,entos de miles. 
Han sido paralizadas las 0IJbranza'S. No hay 
pel'cepción de dinero por ninguno de 'los ,ca
pítulos inherentes a la naturaleza ,del nego
cio,como 'ser avisos, cil'culación, etc. ,se'gún 
caJcu'los hechos, todo esto importa la pérdi
da de una ganancia de' 3,000 pC8'IJS diarios. 

El' cierre, mirado desde el punto de vista 
financiero, ha ,sido una medida de tal gra
vedad, que la depreciación por este sólo ca
pítulo es incalculable. 

El Fisco, que ti'ene la obligación de velar 
por el correcto empleo de los dineros fisca
les, tendrá que ,soportar una pérdida de al
gunos millones, ,pues nadie querrá comprar 
la Empresa por Ia misma suma en que se pu
do adquirir cuando el negocio ,se encontra
ba en movimiento. Además, deberá hac~r 

frente a 10,s compromisos 'que te'Sultan de 
los ,contratos que ,estaban en :vigencia a la 
fecha del ,cierre, 'entre los que ,hay alguuos 
porr muchos miles,como el de la United 
Press, etc. 

A nadie,cuya tendencia ¡política lo incli
ne más a la posición de izquierda, ,como 'se 
ha ·dado en llamar a los que profe'san ideas 
liberales, 'se le escapará la enorme transcen
dencia del ci,erre de la Empresa. 

Actualmente ya la opinión se ,encuentra 
de ll~no entregada a las informa:ciones y 
orientaciones de dos diarios, en el pa}s, que 
no podrán ser utilizados p()lr aquellas agru-

pacioneiS de índole 'doctrinaria 'liberal, ~Oil1 
facilidad. 

En ,estos momentos la falta de un diario 
con la tendencia que 'se insinúa no se deja 
ver con la nitidez ,con que más tarde apare
cerá a los ojos de todos, .especialmente d,e 
aquellas persona3 que estiman que toda la 
Empresa debe ,derrumbarse, ·como un monu
mento carC'omido. 

El ,Comité hace ver la importancia de es
te aSlpecto, que se,rá decisivo cuando el ar
dor de la campaña presidencial próxima' en
cienda el ,sentir 'político de cada individuo 
y ,cuando ya haya desaparecido en parte es
ta unión tan estrecha 'que ahlJra se ve entre 
hombres de distinta tendencia política. 

Podemos, a este respecto, denunciar la 
pretensión de un desmembramiento de la 
Empresa media:;'1te la venta del papel a otr\> 
diario. Si este papel se continúa vendiendo, 
puede llegar el día en que a,cO<I'dado el mo
vimiento de la nueva empresa, cualquiera 
que sea 'su nombre, no tendrá papel en qué 
imprimirse el diario. 

El balance comercial del diario no ha 
arrojado pérdida nunca. Por ejemplo, el 
del 31 de diciembre de 1930, dejó una uti
lidad bruta de 623,000 pesos. El del pri
mer semestre del presente año, a pesar de 
la crisis, dejó una utilidad bruta de qui
nientos sesenta y cinco mil pesos, sumas que 
dejan margen para todos los castigos re
glamentarios. 

El giro de la Empresa, como se compren
derá~ es editar diario y en €ste negocio, la 
Empresa no ha tenido pérdida sino ganan
CIa. 

Las dificultades financieras de la Em
presa se han presentado en su cuenta deedi
ficación, que es un rubro absolutam€nte in
dependiente de la explotación comercial. 

La adquisición del dinero para la edifi
cación se hizo, por las circunstancias del 
mercado, en condiciones onerosas al liqui·· 
darse los bonos d€ los diversos emprésti
tos. Hasta el día de su cierre "La Nación" 
mantuvo en Chile la primera circulación y 
el mayor caudal de avisos. Los· da tos esta
dísticos relativos a esta afirmación están a 
disposición de todo el mundo en los libros 
de la administración. El promedio diario 
d€l tiraje durante el año 1930 fué de cin-
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cuenta y cinco mil ejemplares en "La Na
ción" . 

El balance al 30 de junio de este año 
presenta como deudas del personal la suma 
total de 235,000 pesos; de éstos, unos quin
ce mil fueron abonados durante el mes de 
julio y un 810 por ciento de esta deuda es
tá afecta al pago de un interés del 6 por 
ciento .El número de empleados de la Em
presa es de 480 personas; además, dentro de 
esa suma, hay unos 60,0'00 pesos de saldos, 
de arrastre de empleados separados, falle
cidos, etc. 

La Empresa Periodística "La Nación" es
taba editando, al tiempo de cerrarse, las 
sigui.entes publicaciones: "La N ación", "Los 
Tiempos", el "Diario Oficial", la Revista 
Comuna y Hogar, la Revista Comercio, el 
Boletín Municipal, Boletín de Correos y Te
légrafos, La Huasca, y t€nía sus instalacio
nes listas para editar un nuevo diario en 
Temuco. 

1Ja Empresa cumplió siempre y en todo 
momento oportunamente todos sus compro
misos comerciales y gozaba del más amplio 
crédito, aun conociéndose su situación de 
absoluta autonomía, respecto del Fisco. 

Al 31 de diciembre, la administración del 
diario hizo ejecutar por un experto comer
cial, el señor Kraemer, un inventario general 
de las maquinarias, útiles y enseres, que 
arrojó un total de 4.25'0,000 pesos. No está 
computada en este inventario la maquina
ria de Temuco, de la cual hay pagados unos 
80,0010 pesos, ni el valor del terreno del ac
tual edificio de Agustinas, avaluado en tres
cientos ochenta mil pesos, y una parte del 
edificio, que se hizo por administración, y 
que suma 3106,0010 pesos, todo lo que hace un 
activo de cinco millones doscientos dieciséis 
mil doscientos cincuenta pesos. 

En el último período de dos años, la Ge
rencia y la ContralorÍa General de la Repú
blica descubrieron ·estafas y fraudes cometi
dos por ocho 'empleados de la Administra
ción. 

Algunas de estas personas fueron denun
ciadas a la justicia ordinaria. 

La Contraloríaha calculado el monto de 
estas defraudaciones. Los datos exactos pue
deu recogerse en esa repartición pública. 

En la Empr.esa ha habido dos pianos en 
prenda que durante la construcción del edi-

ficio estaban botados en el último patio 
del local que por algún tiempo ocupó "La 
Nación" frente al actual, destruyéndose y 
desvalorizándose. 

Uno de estos pianos fué cedido a la Coo
perativa de Obreros y Empleados Periodis
tas, y el otro, fué entregado a un empleado 
para que lo conservara, bajo recibo, mien
tras se terminaba el edificio. 

Hay además tres aparatos de radio, que 
estaban en poder del personal superior de 
la Empresa y que figuran en el inventario 
del diario. 

Con los fondos de anticipos de sueldos tie 
formó la Caja de Auxilios. Estos. fondos as
cendían a la suma de 300,000 pesos. Con 
los cobros de estos anticipos, se facilitaba 
dinero al personal que lo solicitaba, previo 
pago de un interés del 6 por ciento, más una 
cuota para que esta caja capitalizara, a fin 
ele atender, con el tiempo, las necesidades 
elel personal,sin recurrir al diario mismo. 
El personal ha petlido la liquidación de es
ta caja. 

El Estado y "La Nación" 

El Gobierno compró la Empresa en cua
tro millones de pesos; el activo real de la 
l~mpresa en esa fecha era más o menos de 
tres millones de pesos. El saldo de un mi
llón estaba constituído por cuentas de cré
dito que castigaron y por la marca comer
cial que no representaba ningún valor real. 
1Ja marca comercial estaba tasada en cua
trocientos mil pesos, suma que se castigó 
totalmente en el balance del año pasado. 
Estos castigos han debido hacerse necesa
riam€nte con las utilidades de la Empresa, 
porque el Fisco, aparte de los cuatro millo
nes que dió· por la Empresa para adquirir
la, no le prestó ninguna otra clase de auxi
lio pecuniario. Este año (abril de 1931), 
para saldar algunos compromisos urgentES, 
rebcionados con la edificación, el Estado 
acordó aUIDentarel capital en otro cuatro 
millones, pero de éstos sólo se entregaron 
un millón quinientos noventa mil pesos. 
Fuera ele esta suma, la Empresa no ha re
cibido un solo peso del Fisco, o sea, que el 
Estado no le ha dado a la Empresa sino es
ta última suma, y para cubrir su cuenta de 
edificación, que, como ya se ha dicho, está 



704 CAMARA DE SENADORES 

independizada de la cuenta comercial. del 
diarÍo . Entota1 : esta Empress'harecibido 
del Fisco en dinero' ererltivo, 1.590,000 pe
sos, y, en ,consecuencia, ha costado al Esta
do la cantidád de 5.590,000. ' 

La Empresa, para continuar su giro de 
editar las públicáciones ya enunciadas, ha 
debido acudir al ,crédito, el cual después ha 
ido cancelando con sus utilidades. 

Linógrafos 

Medio, COn 6 años ... '" ... . ... 
Mínimo, con 5 años .. , ... 

Prensistas 

Nocturnos: 
J efe, con 14 años . .. ... . .. . 
l.acate,goría, ,con 12 años ." .. . 
'2,.a categoría, con 12 años '" .. . 
3.a categoría, con 10 años '" .. , . 

Diurnos: 
I Jde;con 14 años '.. ... ... . ... 

Nocturnos: 
La categoría, con 14 años 
2.acategoría, con 8 años 
3.a categoría, con 6 años .. 

Diurnos: 
1.a categoría, 
2.a categoría, 

. 3.a categoría, 

N oct'urnos: 

con 14 años ..... . 
con 8 años 
con 6 años .. 

Aviseros 

.Jefe, con 14 años ......... . 

La categoría, con 14 años 
$ 1,300 2.a categoría, con 12 años 

1,100 3.a categoría, con 10 años 
800 

1,200 
1,000 

750 

Sección Obras 

Jefe, con 8 años '" ..... . 
2.0 jefe, con 8 años ... .., ... . . 
1.a categoría, Con 10 años .. .. .. 
2.acategoría, con 8 años .. ., .. . 

. 3.a categoría, con 5 años .. '. 
Ayudantes ..... , .. , .,. '" 

465 
300 

1,100 
700 
550 
400 

900 
550 
400 
360 

1,200 
800 
700 
500 
300 
200 

Operarios, con 13 años .. .. ., 
M-edio,con 10 años 

1,200 
79'2 
700 
540 

Sueldos de la Corrección de Pruebas 

Inferior, con 6 años ... ... '" 
Diurnos: 

J efe, con 11 años '" '" ... '" . 
Operarios, con 11 años .,. '., '" 
Medio, con 10 años ... .,. '.. . .. 
Inferior, con 6 años .. , ... ... . 

Compaginadores 

Nocturnos: 
... Jefe, con 14 años ... ' ........ . 
La categoría, con 10 años '" .. . 
Medio, con 10 años ... ... '" '" 
Miniino, con 5 años .... " ... .. 

Diurnos: 
.. J efe, con 9 años '" '" .,. . .... 
1.a categoría, con 12 años .. .. " 
Medió, con' 8 años ." 
Mínf.~o, con 5 años ... ... .., 

,otograba.dores 
~ '1 t •. ,L:' ." ( 

. J efe, con 8 años .. .. .. .. .. 
'1.8 categoría~ con 10 años '" .... 

1,100 
720 
540 
420 

1,300 
621 
510 
330 

Jefe, 14 años .. , '" '" '" 
Medio, de 5 a 8 años '.. .., .... 
Mínimo, de 2 a 10 años ., .. ., .. 
Un agregado que p-ertenece al Ar-

chivo, 6 años ." '" ." ... 

lru;pección General 

Inspector, 3 años '" '" ... 

Contabilidad 

Contador, 3 años ... .., ... 
Ayudantes ....... " ' .. '" .. 

$ 700 
540 
500 

800 

$ 1,500 

$ 1,500 
600 

Cobranzas y Cuentas Corrientes 
1,200 

600 Jefe, 1 año .. , ... ... .... .. ., $ 1,500 
480 Ayudantes Ctas. Ctes. ., .. .. 500 
360 

Sección Propaga.nda 
,~~ \ . -

I Jefe, 8 años ' .. 
1,500 Un' dibujante 

............. 

600 Un dibujante ... ... ... ... ... 

t 
• 1,300 

900 
800 
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Sección Control 

Jefe, 8 meses .,. ... .., '" 
Estadístico, 13 años '" ... .., . 
.... yudant-e,s .,. ." '.. '" .,. . .. 

Sección Sueldos y Salarios 

$ 2,000 
1,800 

500 

Jefe, 3 años ...... '" .. , '" .. $ 1,500 
Un ayudante '., ... '.. '., .... 600 
Dos ayudantes ." .. , ... 400 

Un jefe, 7 años 
Ayudante .,. 

Mesón 

Sección Avisos 

Jefe, 13 añ06 '.. .., 
Un ayudante, 7 años 
Un ayudante, 5 años 

Crónica "Los Tiempos" 

Jefe, 4 años ... ... ... .., ... " 
Medio, 4 años '" .,. '" '" '" 
Mínimo, 1 año '" .. , ." '" 

Crónica "La Nación" 

\Jefe, 1 año '" '" '.. ... . .. 
Medio, 5 años ." 
Mínimo, 1 año ." ... '" ... 

SEGUNDA HORA 

$ 1,000 
600 

~ 
$ 2,300 

600 
550 

$ 2,000 
700, 
400 

$ 2,000 
800 
600 

FOMENTO DEL TEATRO CHILENO 

El señor Urzúa (Presidente).- Continúa 
[a sesión. 

Corresponde continuar la discusión par
ticular del proyecto relativo al Teatro Na
cional, que quedó pendiente en el artículo 
12. 
El 'señor Secretario.-Ha llegado a la Mesa, 

una presentaciÍlll de 10B músicos chilenos 
liIon relación a este proyecto. Dice así: 

"Los músicos ohilenos que subscriben, hacen 
al Honorable Senado las siguientes consi
deraciones sobre el proyecto de "Teatro 

Nacional", qu le ha sido sometida para su 
aprobación" • 

"1. Que el p,royecto de Teatro Nacional, 
de que es autor el Diputado don Marco An
tonio de la Cuadra, aprobado por la Hono
rable Cámara de DiputadOB, y actualmente 
sometido a vuestra discusión, no consulta 
ninguna protección efectiva para los profe
sores de orquesta, cantantes ni composito
res que existen en nuestro país; 

"2. Que la ley de impuesto a los espectácu
los de 10 de agosto de 1928, base financiera 
de este proye,cto, dispone expresamente en 
su artículo 36, que entre las actividades ar
tísticas nacionales a que deberán destinar
se los fonílos puestos a disposición del Pre
sidente de la República con el objeto de 
prestarles el debido estímulo, se comprende 
la subvención a conjuntos orquestales, con
junto de ópe,ra, etc.; 

"3. Que habría manifiesta injusticia en 
privar a los músicos profesionales de este 
apoyo guberna,tivo al cual tienen d€recho, 
tomando en ,cuenta los esfuerzos y el largo 
estudio que supone la adquisición del arte al 
cual han consagrado su vida, y la importan
cia que estos artistas tienen como valiosos 
elementos de ,cultura na.cional; 

"Además, debe tenerse presente el angus
tioso problema económico que plantea para 
ellos en la actualidad el advenimiento del 
cine sono'ro, que los ha desplazado 'completa
mente de estos espectáculos donde antes en
contraban su principal fuente de recursos; 

"4. Que el proyecto del señor de la Cua
dra, contempla como punto primordial, la 
construcción de un nuevo teatro, lo cual 
constituiría un gasto dispendioso e inútil. 
Contando la ciudad de Santiago 'con una ex
celente sala de espectáJculos como el Tea
tro Municipal, estimamos lógicamente que 
en él deben radicarse las manifestaciones 
artísticas que subvencione el Gobierno con 
:los fondos provenientes de la ley más arriba 
citada. 

"El Teatro Municipal, en el cual se han in
vertido cuantiosas sumas para dotarlo de to
das las :condiciones que exige una moderna 
sala de espectáculos, responde perfecta y 
adecuadamente a este objeto; 

"5. Que, por último, existe un proyecto 
elaborado que, a base de organizar nuestro 

45 Ord.-Sen. 

/ 
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Teatro Municipal, consulta en forma amplia 
la proteüción al arte nacional en todos sus 
aspectos, y que no se limita en sus proyeccio
nes culturales a la ciudad de Sall'tiago,aino 
a la vez procura que los benefi:cios de la di
fusión artística se hagan extensivos a todo 
el territorio de la República. Este proyecto, 
presentado al Ejecutivo en varias oportuni
dades, no ha merecido hasta el presente la 
debi,da atención. 

"En vista de los anteriores considerando", 
rogamos 'respetuosamente al Honorable Se
nado, tenga a bien retener el despacho del 
proyecto de 'reatro Nacional sometido a su 
aproba'Ción, ha,sta que un mejor y más dete
nido eoStudio suprima los graves inconvenien
tes que hemos señalado en ,dicho proyecto.
-Armando Oarvajal, Director del Conser
vatorio Na:cional de MúsicR.- Domingo San
ta Oruz. (Siguen las fi,rmas)." 

El señor Urzúa (Presidente).- Con1inúa 
la discusión del artículo 12 del proyecto. 

El señor Piwonka.- ¿ Qué se resuelve so
bre la presentación que se acaba de leer 
y que me parece perfectamente justificada? 

Es la verdad que en el proyecto en debate, 
no se contemplan las ideas que los músicos 
señalan en su memorial. 

Un músico no se improvisa, pues nece"ita 
muchas veces toda una vida de estudio. 

Tienen también 'razón al sostener que €l 
Teatro Municipal 'posee todas las :condicio
nes que se requieren para que el teatro chi
leno se desarrolle en debida forma, y que, 
en consecuencia, la construcción de un nue
vo teatro sería inútil y oneroso. 

Por otra parte, tienen también toda la ra
zón cuando dicen que se les va a denegar 
los dineros de que hoy pueden disponer a 
virtud de una ley en vigor, la del año 28, 
que destina fondos para subvencionar Con
ciertos sinfónicos y orquestales. 

El señor Echenique.- Es preferible que 
el proyecto vuelva a Comisión. 

El señor Ríos.- ¿ Cuál e¡;; la petieión con
creta que hacen los firmantes? ¿ Qué se para
lice la discusión del proyecto para que se 
contemplen sus intereses?; pero, b qué otro 
interés se puede contemplar? 

El señor Piwonka.- Hay 'que considerar 
los fondos de la ley del afio 28, que tienen 
una finalidad distinta a la que dispone €Rte 
proyecto. 

El señor Ríos.- Pero hasta ahora esos 
fondos sólo han servido para subvencionar 
compañías de ópera, que úni'camente han 
producido pérdidas. Ahora, ¿ habría in con
venientepara que los músicos nacionales se 
acogiesen a esta ley, que no hace diferen
cia entre obras teatrales y musicales? 

En efecto, el artículo 14 del proyecto, di
ce así: 

"Todo propietario, concesionario, empre
sario, arrendatario o persona que tenga en 
explotación cualquiera sala de espectáculos 
o local público en que se presenten o ejecu
ten obras teatrales o piezas musicales de au
tores nacionales o e:ldranjeros, estarán obli
gados al pago a sus autores o sus represen
tantes, de los derechos de autor establ-ecidos 
por ellos." 

Como se ve, aquí se contempla la situación 
de los mú.sicos, desde que se atiende no sólo 
al pago ele los derechos de los autores de 
obras teatrales, sino también al de los auto
res de piezas musicales; no se refiere a es
pectáculos determinados que no sean con 
música. 

El spñor Lyon.- Una presentación como 
la que ha leído el señor Secretario, es diñ,cil 
de apreciar en ]a sala de sesiones; por es
ta consideración, sería partidario de que el 
jlroye'cto volviera a Comisión. 

Formulo indicación en este sentido. 
El señor Urzúa (Presidente).- En discu

sión la indicación formulada. 
Ofrezco la palabra. 
El .señor Barros Jara.- A pesar de que no 

conozco las personas que firman esa pre
sentación, creo que es un deber del Senado 
atender a ella y no pasarla por alto. 

Por eso, estoy de acuerdo con el autor de 
la indicación, para que el proyecto vuelva 
a Comisión. Allí se estudiará la presenta
ción de los mús,i:cos y se verá si hay necesi
dad de modificar el proyecto en debate. 

El señor Ríos.- ¿ Y qué inconveniente ha
bría en contemplar desde luego Ja situación 
de los músiC{){> f 

V eamoscuál es la petición que hacen y la 
1 esolvemos inmediatamente, sin necesidad 
de que el proyecto vuelva a la Comisión 
informante. 

El señor Lyon.- En la forma cómo se es
tá despachando este asunto con las propias 
indicaeiones del honorable señor Ríos, se-
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guramente este proyecto no entrará en vi
gencia sino después de tres o cuatro años. 

El señor Ríos.- Algunas de sus disposi
eiones entra-rán inmediatamente en vigen
cia, porque las reclaman los autores teatra
les_ 

El señor Lyon.- Pero nO la parte substan
cial del proyecto, o sea, la parte económica. 

De modo, pues, que no hay apremio algu
no rpara seguir la discusión del proyecto, y 
sí hay conveniencia en postergar su estu
dio, a fin de tomar en consideraición la pre
sentación que se ha leído y que viene firma
da por el propio Director del Conservatorio 
Nacional de Música y por otra:s muchas per
sonas que deben tener sobre la materia, ma
yor conocimiento que nosotros mismos_ 

El señor Ríos.- ¿ Y por qué no se contem
pla los intereses de los músicos en el proyec
to que se discute ? No veo inconveniente, a 
menos que se quiera que el proyecto vuel
va a Oomisión_ 

El señor VillaIToel.- y si vuelve el pro
yecto a Oomisión¡, en qué condi)ciones que
dan los artículos aprobados ya por el Hono
rable Senado? ~ Quedan inamovibles? 

Varios señores Senadores.- Inamovibles, 
Beñor Senador. 

El señor Urzúa (Presidente) _- Ofrez·co la 
palabra sobre la indicación del honorable 
señor Lyon_ . 

Ofrezco la palabra. 
En votación la indicación. 
-Durante la votación: 
El !>eñor Ríos. -Voto que nó, porque se 

puede contemplar inmediatamente los inte
reses de los músicos_ 

El señor Piwonka.- Voto que sÍ, porque 
de la Oomisión vendrá un estudio más com
pleto y acabado. 

El señor Zañartu.- Voto que nó, pues no 
~aya a suceder que se presenten otros gre
mios pidiendo que también se contemple BUS 

intereses-
-Practicada la votación, resultaron: 12 

votos por la afirmativa y 4 por la negativa. 
El señor Urzúa (Presidente).- Apro'bada 

la indicación, y, en consecuencia, vuelve el 
proyecto a Oomisión. 

El señor Oarmona.- Ojalá el informe de 
la Oomisión Be dé a conocer a los señores Se
nadores, en la sesión del lunes próximo. 

El señor Urzúa (Presidente).- Los miem
bros de la Oomisión, tomarán nota de los 
deseos de Su Señoría. 

Oomo no hay otro asunrto en estado de ta
bla, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesi6n. 

Antonio OITego Barros, 
Jefe de la Red 8iCción. 

.. ~ 


